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CONTRATO ABIERTO DE SERVICIO DE MAQUILA PARA EL SECADO V ENSOBRETADO DE 
LA LECHE PROVENIENTE DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y DE LAS SOClEDADES Y 
ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DEL ESTADO DE CHIHUAMUA, QUE CELEBRAN 
POR UBA PARTE LICONSA, S.A. DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESiVO SE LE  DENOMINA^ 
COMO "LICONSA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. RENE GAVIRA 
SEGRESTE, EN SU CARACTER DE APODERWDO Y POR LA OTRA PARTE "¡LAS MÉXICO", 
S.A. DE C.V. A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DE NO MIMA^ "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ IIIIARiA FERNANDEZ GONZÁLEZ EN SU 
CAR~CTERDEAPODERADO,YALACQUEACTUANDODEMANERACO~JUNTASELES 
DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
~ L A U C ~ ~ L A C :  

l D E C L A R A C P O M E S  

í. DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LICONSA": 

1.1.- Que conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, su representada se constituyó 
bajo la denominación de Rehidratadora de Leche Ceimsa, Sociedad de Participación Estatal 
Mayoritaria, creada mediante escritura pública número 6,661 de fecha 2 de Marzo de 1961, 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco Diaz Ballesteros, Notario Público número 129 del Distrito 
Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal en el 
Libro Tres, Volumen 501, foja 152, bajo el número de partida 87 de la Sección de Comercio. 

1.2.- Que su representada es una empresa de participación estatal mayoritaria de la Administración 
Pública Federal, sectorizada en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; y después de 
diversas modificaciones a su denominación, actualmente ostenta la de "LICONSA", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, según consta en la protocolización del acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de Julio de 1995, otorgada en la escritura pública 
número 24,971 de fecha 15 de Agosto de 1995, ante la fe del Lic. Jesús Zamudio Villanueva, 
Notario Público número 20 en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal con el folio mercantil número 
42,552. 

1.3.- Que el objeto social de su representada comprende, entre otras actividades, la de coadyuvar 
al fomento económico y social del país, participando en la adquisición y enajenación por cualquier 
título legal de leche fresca o en polvo, y de otros productos necesarios para su industrialización y 
la de sus derivados, en plantas propias o de terceros contratadas con los sectores público y privado, 
el procesamiento, distribución y de venta de leche fluida pasteurizada o en polvo y de otros 
productos Iácteos y sus derivados, complementos alimenticios y otros productos derivados del 
aprovechamiento de sus procesos industriales, a los sectores urbanos y rurales en pobreza en 
establecimientos propios o de terceros, a través de cualquier canal de distribución que se precise 
en las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de la Sociedad, la 
distribución y venta a precio preferencial de leche liquida, pasteurizada, rehidratada, 
ultrapasteurizada o en polvo, así como de complementos alimenticios, derivados lácteos u otros 
productos a través de cualquier canal de distribución y comercialización. 
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1.4.- Que el licenciado Rene Gavira Segreste, acredita su personalidad jurídica como Apoderado 
de "L1CONSA", en términos de la Escritura Pública número 175,971 de fecha 18 de diciembre de 
2018, otorgada ante la fe del Lic. Enrique Almanza Pedraza, Notario Público número 198 de la 
Ciudad de México, manifestando que cuenta con facultades plenas para suscribir el presente 
contrato y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 

l 1.5.- Que su representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: LIC950821M84. l 
1.6.- Que dentro de su objeto social se encuentra, entre otros, la distribución de leche liquida y10 
en polvo a la población en condiciones de pobreza, en establecimientos propios o rentados. 

%.T.- Que señala como los Centros de Acopio de "LICONSA" los ubicados en las poblaciones de 
Julimes, Saucillo y Meoqui, en el Estado de Chihuahua (en lo sucesivo "LOS CENTROS DE 
ACOPIO") y como las Sociedades, Empresas y Organizaciones de Productores del Estado de 
Chihuahua (en lo sucesivo "LAS SOCIEDADES") las cuales son seiialadas en el "ANEXO UNO" 
el cual firmado por "LAS PARTES" forma parte integral del presente instrumento. 

Todos los Anexos a los que se hace referencia en el presente instrumento serán debidamente 
firmados por "LAS PARTES", y se contemplarán como si a la letra se insertaran. 

1.8.- Que requiere mantener en óptimas condiciones la Leche Fresca procedente de "LOS 
CENTROS DE ACOPIO" y "LAS SOCIEDADES" (que en lo sucesivo se le denominará "LA 
LECHE"), para lo cual requiere de los servicios de maquila que "EL PROVEEDOR" ofrece, que 
consisten en someter "LA LECHE" a los procesos que se describen en la Cláusula Primera del 
presente contrato. 

'1.9.- Que en virtud de las anteriores declaraciones y con fundamento por lo dispuesto en los 
artículos 26 fracción 111; 41 fracciones I y III y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por ser "EL PROVEEDOR" el que reúne los requerimientos 
establecidos por "LICONSA", además de no contar con la posibilidad de tener otra alternativa 
técnicamente viable en la zona del país donde se desarrollaran los servicios, se adjudicó de manera 
directa el presente contrato a favor de "EL PROVEEDOR", por cumplir los requerimientos técnicos 
y económicos de L'blGONSB\". 

1.10.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Lev de Adquisiciones, 
Arrendamienros y Servicios de Sector ~ 3 b  ico, para la celebración oe presente contrato se cuenta 
con la aprobación del presupuesto, según of,cio número 510.-0108i2019 oe fecha 16 de enero de 
2019, emitido por la ~ireccion ~enera ide  Programación, Presupuesto y Finanzas de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

2. DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR": l 
2.4.- Que su representada se constituyó conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
bajo la denominación de l lAS México, Sociedad Anónima de Capital Variable, creada mediante 
escritura pública número 369 de fecha 3 de agosto de 2020, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 2 del Distrito Morelos, Estado de Chihuahua, Licenciado Rosario Alejandra Meza Fourzan, 
en funciones de Notario por separación temporal de su titular Licenciado Fernando Rodríguez 
Garcia, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Chihuahua, 
Folio Mercantil Electrónico Número 7823*2, de fecha 10 de agosto de 2010. 
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2.2.- Que dentro de su objeto social de encuentra la prestación de los servicios de maquila 
correspondientes a la industrialización de los derivados de la leche en cualquiera de sus 
prestaciones. 

2.3.- Que el ciudadano José María Fernández González, acredita su personalidad, como 
Apoderado de ''EL PROVEEDOR" con la escritura pública descrita número 369 de fecha 3 de 
agosto de 2010, otorgada ante la fe del Notario Público número 2 del Distrito Morelos, Estado de 
Chihuahua, Licenciado Rosario Alejandra Meza .Fourzan, en funciones de Notario por separación 
temporal de su titular Licenciado Fernando Rodriguez Garcia, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Chihuahua, Folio Mercantil Electrónico Número 7823*2, 
de fecha 10 de agosto de 2010, y se identifica con la credencial de Residente Peramente número 
-expedida por el Instituto nacional de Migración de la Secretaria de Gobernación, 
manifestando que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas ni sustituidas ni 
limitadas a la firma del presente contrato. 

2.4.- Quesu representada cuenta con la infraestructura suficiente en sus instalaciones para recibir 
la cantidad de "LA LECHE" proveniente de "LOS CENTROS DE ACOPIO" y de "LAS 
SOCIEDADES", y prestar los servicios de maquila y una vez procesados ensobretar "EL 
PRODUCTO" en sobres de 210 gramos, equivalentes a dos litros de mezcla de leche con grasa 
vegetal en polvo reducida en grasa fortificada con hierro, zinc, ácidofólico y vitaminas y colocarlos 
en cajas de cartón con capacidad de 36 sobres (o la cantidad que marque el diseño y norma 
vigente) y entregar "EL PRODUCTO" maquilado sin costo de flete en '"OS ALMACENES". Con 
relación a los sobres y cajas requeridos, "LAS PARTES" convienen que serán proporcionados por 
"EL PROVEEDOR" en cantidad suficiente para procesar la cantidad de "EL PRODUCTO" 
requerido y para su adquisición deberán cumplir con las caracteristicas de calidad estipuladas por 
"LICONSA" y descritas en el "ANEXO OCHO" y "ANEXO NUEVE". 

2.5.- Que conoce las especificaciones de las materias primas y producto terminado por lo cual se 
obliga a respetarlas y a entregar en las diferentes plantas de "LICONSA", así como en los 
Programas de Abasto Social del norte del país. 

2.6.- Que su representada cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes: 
IMET00803PF9 

2.7.- Que su representada está enterada de las obligaciones que la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás Leyes, le imponen a los proveedores y 
prestadores de servicios, así como los efectos legales que en caso de incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el presente contrato le serán aplicables. 

2.8.- Que bajo ,protesta de decir verdad, manifiesta que el declarante, y su representada se 
encuentran legitimados para la celebración del presente contrato, toda vez que no se encuentran 
dentro de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.9.- Que su representada ha presentado en tiempo y forma las declaraciones y pagos 
correspondientes a impuestos y contribuciones federales respecto al Ultimo ejercicio fiscal, que se 
encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales ante el Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), en sus obligaciones patronales ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), de igual forma que está al corriente en el pago de las cuotas obrero 
patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y facultades con que acuden a la 
celebración del presente contrato. 

3.2.- Que para efectos de este contrato los títulos de las cláusulas son incluidos para conveniencia 
únicamente y no afectan su interpretación. 

3.3.- Que saben y conocen que en virtud de lo dispuesto por los artículos 45 penúltimo párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 81 fracción IV de su 
reglamento, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la Invitación a 
cuando menos tres personas o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 

3.4.- Que en virtud de las declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente 
contrato, obligándose recíprocamente en sus términos y conforme a lo dispuesto en los diversos 
ordenamientos que regulan los actos jurídicos de esta naturaleza, al tenor de las siguientes: 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga frente a "LICONSA" a recolectar "LA LECWE" sin costo de flete en 
las instalaciones de los Centros de Acopio de "LICONSA ubicados en las poblaciones de 
Julimes, Saucillo y Meoqui, en el Estado de Chihuahua (en lo sucesivo "LOS CENTROS DE 
ACOPlO") y de "LAS SOClEDADES7', cuyos nombres y domicilios se describen en el "ANEXO 
UNO" del presente contrato, en los volúmenes quese determinan en el "ANEXO DOS"; con la 
salvedad de  que si "LAS SOCIEDADES" rebasan la capacidad de transporte de "EL 
PROVEEDOR", éste les pagará el flete de "LA LECWE" a razón de $0.13 (cero pesos 131100 
M.N.) por litro de "LA LECHE" transportada a las instalaciones de "EL PROVEEDOR"; "LA 
LECHE" debe cumplir con las condiciones de calidad establecidas por "LICONSA", mismas que 
se describen en el "ANEXO TRES"; así mismo "EL PROVEEDOR" se compromete a proporcionar 
el servicio de maquila a "LICONSA" cuyas actividades comprenden: 

a) Proceso de descremado 

b) Fortificado con Mezcla de Vitaminas A+D3 para leche fluida (cuyas especificaciones, se 
detallan en el "ANEXO CUATRO") y con la Premezcla de Vitaminas y Minerales para Proceso 
de Secado (cuyas especificaciones, se detallan en el "ANEXO CINCO"). 

c) Incorporación de grasa vegetal (cuyas especificaciones, se detallan en el "ANEXO SEIS") 

d) Secado mediante deshidratación de "LA LECHE", para obtener "EL PRODUCTO" con las 
condiciones de calidad establecidas en el "ANEXO SIETE"; obligándose también "EL 
PROVEEDOR" a realizar el ensobretado de "EL PRODUCTO" en sobres de 210 gramos, 
equivalentes a dos litros de mezcla de leche con grasa vegetal en polvo reducida en grasa 
fortificada con hierro, zinc, ácido fólico y vitaminas y colocarlos en 



LICONSA, S.A.DE C.V., N". DEREG. C/MAQ/802/2019 DEL 12 DE MARZO DE 2019 1 

cajas de carión con capacidad de 36 sobres, cada una ( o bien la cantidad que marque el 
diseño o la norma vigente, lo anterior deberá ser notificado en caso de cambio por "LICONSA") 
y entregarlos sin costo de flete en los almacenes de los Programas de Abasto Social de 
"LICONSA" y en los almacenes de DICONSA S.A. de C.V. (en lo sucesivo "DICONSA") en 
los Estados de Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nayarit, 
Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas (en lo sucesivo "LOS ALMACENES"); de acuerdo 
con la programación en cantidad, frecuencia y.horario de recepción que determine la Dirección 
de Abasto Social de "L1CONSA" y con la supervisión y coordinación del Programa de Abasto 
Social Chihuahua de "LICONSA. 

SEGUNDA.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

"EL PROVEEDOR" se obliga ante "klCONSA" a realizar las evaluaciones de calidad necesarias 
conforme al "ANEXO TRES", aplicando las metodologías oficiales o las proporcionadas por 
"LLICONSA" para verificar que "LA LECHE" que recibe de "LAS SOCIEDADES" para su 
procesamiento cumple con las características de calidad establecidas por "LICONSA" para 
someterla a los procesos de maquila pactados; en caso contrario, "EL PROVEEDOR" estará 
obligado a realizar el rechazo para su reposición. 

"EL PROVEEDOR" almacenará en sus instalaciones la crema resultante del descremado de "LA 
LECHE" y la pondrá a disposición de "LICONSA". 

Adicionalmente, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar las siguientes actividades: 

A) Prestar el servicio de domingo a sábado durante la vigencia del presente contrato, en caso de 
que "LICONSA" no requiera del servicio podrá modificar la programación de acuerdo con lo 
pactado en el "ANEXO DOS". 

B) Recolectar "LA LECHE" de "LOS CENTROS DE ACOPlO y LAS SOCIEDADES", conforme 
al programa indicado en el "ANEXO DOS", el cual podrá variar de acuerdo a las necesidades de 
"LICONCW" y a la cantidad de "LA LECHE" captada de "LOS CENTROS DE ACOPIO" y "LAS 
SOCIEDADES". 

6 )  Verificar que se transporte higiénicamente "LA LECHE" a su planta y realizar los análisis de 
calidad necesarios para verificar el cumplimiento de las características de calidad estipuladas en la 
norma de calidad de "LA LECHE" descrita en el "ANEXO TRES" para dictaminar los volúmenes 
de la misma que deba ser procesada por "EL PROVEEDOR", respetando estrictamente los limites 
mínimos y máximos de calidad señalados por "LICONSA" en el "ANEXO TRES". 

D) Realizar el proceso de descremado de "LA LECHE" 

E) Obtener "EL PRODUCTO" de "LA LECHE" ya descremada, mediante la realización de los 
procesos de fortificación e incorporación de grasa vegetal, así como el secado de la misma 
mediante deshidratación. La premezcla de Vitaminas y Minerales para leche fluida ("El Premix") y 
la Mezcla de vitaminas A+D3 para leche fluida (Vitaminas A+lsD3) serán proporcionadas por "EL 
PROVEEDORv', mismas que deberán ser adquiridas con los proveedores autorizados por 
"L1CONSW", mismo caso que la grasa vegetal (Oleína de Palma) deberá ser adquirida por "EL 
PROVEEDOR" con proveedores registrados en el Catálogo de Proveedores Autorizados por 
"BICONSA". 
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"EL PROVEEDOR" deberá incorporar la grasa vegetal a la "LA LECHE" descremada, 
estandarizada a una concentración de 12 a 14%; mientras que, "El Premix" y la "Vitamina A+D3" 
serán incorporadas en las siguientes cantidades para obtener "EL PRODUCTO" de conformidad 
con el "ANEXO SIETE" y de acuerdo a lo determinado por la Subdirección de Aseguramiento de la 
Calidad 

Premezcla de Vitaminas y Minerales para el Proceso de Secado y Fortificación 

Mezcla de Vitaminas y MineralesAsD3 para leche fluida 

LECHE EN POLVO INSTANTANEA, FORTIFICADA CON VITAMINAS Y 
MINERALES ADICIONADA CON 12 A 14% DE GRASA VEGETAL 

LECHE EN POLVO INSTANTANEA, FORTIFICADA CON VITAMINAS Y 
MINERALES ADICIONADA CON 12 A 24% DE GRASA VEGETAL 

0.4159 
KG11000 L 

*Se DEBE& considerar el 1% de merma en la Vitamina A+D3 

TERCERA.- VOLURBEMES 'Y' PESAJE 

"LAS PARTES acuerdan que el volumen máximo a procesar durante la vigencia del presente 
instrumento, corresponde a la cantidad de 59'442,432 (Cincuenta y nueve millones cuatrocientos 
cuarenta y dos mil ciento treinta y dos) litros de "LA LECHE" equivalentes a 5'706,405(Cinco 
millones setecientos seis mil cuatrocientos cinco) kilogramos de ''EL PRODUCTO"; al considerarse 
un factor de conversión de 1 .O (uno punto cero) litros de "LA LECHE" equivalentes a 0.09600 (cero 
punto cero nueve seis cero cero) kilogramos de "EL PRODUCTO", que ya incluye la merma 
industrial sobre la cantidad de "LA LECHE" suministrada por "LOS CENTROS DE ACOPIO" y 
"LAS SOCIEDADES" a "EL PROVEEDOR", para la elaboración de "EL PRODUCTO", dichas 
cantidades estarán sujetas a variaciones en términos de la captación de la misma, dicha cantidad 
se considera el monto máximo o 100% del contrato, 

Como mínimo de cumplimiento del instrumento contractual se considerará el 40% del total del 
contrato equivalente a 23'776,853 (Veintitrés millones setecientos setenta y seis mil ochocientos 
cincuenta y tres) litros de la "LA LECHE" equivalentes a 2'282,562 (Dos millones doscientos 
ochenta y dos mil quinientos sesenta y dos) kilogramos de "EL PRODUCTO" 

"LAS PARTES" acuerdan que el volumen máximo a procesar mensualmente durante la 
vigencia del presente instrumento, corresponde a la cantidad de 4'953,511 (Cuatro millones 
novecientos cincuenta y tres mil quinientos once) equivalentes a 475,537 (Cuatrocientos setenta y 
cinco mil quinientos treinta y siete) kilogramos de "EL PRODUCTO"; al considerarse un factor de 
conversión de 1.0 (uno punto cero) litros de "LA LECHE" equivalentes a 0.09600 (cero punto cero 
nueve seis cero cero) kilogramos de "EL PRODUCTO", que ya incluye una merma industrial de 
1.5% sobre la cantidad de "LA LECHE" suministrada por "LOS CENTROS DE ACOPIO v "LAS 
SOCPEQADECw a "EL PROVEEDOR", para la elaboración de "EL PRODUCTO", -dichas 
cantidades estarán sujetas a variaciones en términos de la captación de la misma. 
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"LAS PARTES" también acuerdan que la entrega de "LA LECHE" de "LAS SOCIEDADES" a 
"EL PROVEEDOR" es a granel, por lo que las unidades que transporten la misma deberán ser 
pesadas, disminuyendo el peso de la unidad utilizada para su transportación y dividiendo el peso 
entre la densidad de "LA LECHE", de acuerdo con el reporte que para tal efecto emita "EL 
PROVEEDOR". 

CUARTA.- CALIDAD 

El control de calidad de "LA LECHE'' recibida por "EL PROVEEDOW procedente de "LOS 
CENTROS DE ACOPIO" y "LAS SOCiEDADES" estará a cargo del primero, obligándose a 
supervisar que cumpla con las condiciones de calidad establecidas por "LICONCA" en su "ANEXO 
TRES" y documentarlas, así como también está obligado a cumplir con las condiciones 
establecidas por "LICBNCA" en su "ANEXO SEIS" para la grasavegetal y en su "ANEXO SIETE" 
para "EL PRODUCTO" que se destine a ensobretado a "LOS ALMACENES", teniendo 
"klCONSAn la facultad de rechazar "EL PRODUCTO" y determinar la cantidad rechazada para su 
devolución y posterior reposición a cargo de "EL PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a sustituir "EL PRODUCTO" rechazado por "LICONSA" en un 
período máximo de 30 días naturales a la fecha en que se dictaminó el rechazo. 

'6klCONCA" podrá rechazar "EL PRODUCTO" en las condiciones siguientes: 

A) Cuando no cumpla con la norma de calidad establecida en el "ANEXO SIETE" 

B) Cuando los sobres de "EL PRODUCTO" presenten contenido neto inferior al declarado en el 
envase 

C) Cuando los sobres de "EL PRODUCTO" presenten fuga de producto por sellado deficiente 

D) Cuando por omisión o descuido de "EL PROVEEDOR" las cajas que contienen los sobres 
lleguen maltratadas o rotas 

E) Cuando el contenido de las cajas de cartón corrugado sea inferior a 36 sobres o al que marque 
el diseño y norma vigentes. 

Una vez notificado del rechazo por escrito, "EL PROVEEDOR" tendrá 30 días naturales para hacer 
la reposición del producto. 

QUINTA.- ENTREGA DEL PRODUCTO 

"EL PRODUCTO" procesado por "EL PROVEEDOR" deberá ser entregado con su respectivo 
certificado de calidad en "LOS ALMACENES" de destino final en sobres de 210 gramos, 
equivalentes a dos litros de mezcla de leche con grasa vegetal en polvo reducida en grasa 
fortificada con hierro, zinc, ácido fólico y vitaminas, en cajas de corrugado kraft con 36 piezas ( o  la 
cantidad que marque la norma y diseño vigente); además los sobres que contengan el producto, 
deberán incluir la siguiente información: tipo de leche, especificando el lote o serie correspondiente 
de acuerdo a la fecha de producción y fecha de caducidad. Así mismo, en su caso, deberán 
obsewarse las disposiciones publicadas por la entonces Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial en el Diario Oficial de la Federación del día 07 de Marzo de 1994, relativas a la 
clasificación de mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 
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De acuerdo con los programas de entrega y sus modificaciones, las personas designadas por 
"LOS CENTROS DE ACOPIO y LAS SOCIEDADES" para entregar "LA LECHE" a "EL 
PROVEEDOR", deberán suscribir al momento de la entrega-recepción de la leche el documento 
oficial denominado "BOLETA DE LECHE FRESCA" y10 bien recibir de éste, el "COMPROBANTE 
DEL PESAJE DE LA LECHE Y10 REMISIÓN" recibida en la planta de "EL PROVEEDOR", que 
serán los documentos soporte para la expedición de las facturas, determinación del volumen de 
entrega y recibido de conformidad. Para el caso de la entrega-recepción de "EL PRODUCTO", el 
documento soporte, será la Remisión que emita "EL PROVEEDOR" y que reciban "LOS 
ALMACENES". 

Así mismo, "EL PWOVEEDOW se obliga a que todo ""E PRODUCTO" que se entregue en los 
lugares de destino pactados, se encuentre libre de materiales extraños, incluyendo en forma 
enunciativa mas no limitativa, drogas, insecticidas, inhibidores y pesticidas, residuos peligrosos, 
suero de quesería y extensores, en caso contrario "LICONSA" podrá rechazar "EL PRODUCTO" 
para su sustitución en las subsecuentes entregas, sin perjuicio de que si tal situación se presenta 
durante la vigencia de este contrato, queda libre la determinación de "LlCONSA" de iniciar el 
procedimiento de rescisión Administrativa del mismo. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a sustituir "EL PRODUCTO" rechazado por "LICONSA" en un 
período máximo de 30 días naturales a la fecha en que se dictaminó el rechazo y se notificó al 
proveedor por escrito. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar rigurosamente el calendario de surtimientos, a efecto de 
no modificar negativamente las actividades de producción de "'LAS PLANTAS". 

SEXTA.- PRECIOS VARIABLES 

"LBCOWSA" se obliga a cubrir a "EL PROVEEDOR" por la realización de los servicios pactados, 
las siguientes cantidades: 

1.- El precio por kilogramo de la grasa vegetal u oleína de palma que se adiciona a "LA LECHE" 
descremada, no podrá exceder del 15% sobre el del precio mínimo al que compra "LICONSA" del 
mismo insumo en el período de consumo reporiado en las facturas, libre a bordo en las 
instalaciones de "EL PROVEEDOR" para ello, de manera mensual, durante los primeros 8 días 
hábiles de cada mes, se generará un oficio notificando de los precios al PAS Chihuahua y éstos a 
su vez a l lAS MEXICO S.A. DE C.V., así mismo, en el "ANEXO DIEZ" se adjunta la lista de 
proveedores autorizados por "LICOMSA" para la adquisición de grasas y aceites. 

2.- El precio por kilogramo de "LA PREMIX" que se adiciona a "LA LECHE", no podrá exceder 
del 15% sobre el del precio mánimo al que compra "LICONSA" el mismo insumo en el año fiscal 
del que se refiera este contrato. Será requisito que "LA PREMIX" sea adquirida con 
proveedores previamente autorizados por "LICONSA", por !o que, en el "ANEXO ONCE" se 
adjunta la lista de proveedores autorizados por "LICONSA" para la adquisición de Premezcla de 
Vitaminas y Minerales para Fortificar Leche Fluida. 

3.- El precio por kilogramo de "Vitaminas A+D3" se adiciona a "LA LECHE", no podrá exceder 
del 15% sobre el del precio mínimo al que compra "LICONSA el mismo insumo en el año 
fiscal del que se refiera este contrato. Será requisito que "Vitamina A+D3" sea adquirida con 
proveedores previamente autorizados por "LICONSA", por lo que, en el "ANEXO DOCE" se 
adjunta la (isla de proveedores autorizados por "LICONCA" para la adquisición de Mezcla de 
Vitaminas A+D3 para leche Fluida 
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4.- $Q9.44 (DIECINUEVE PESOS 441400 M.N.) por kilogramo de "EL PRODUCTO" procesado 
para ser ensobretado. 

5.- sQ.15 (UN PECO 'J51Q00 M.M.) por litro de leche equivalente, ensobretada y colocada libre a 
bordo en "LOS ALMACENES". 

En estos precios quedan incluidos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tenga 
que erogar para el cumplimiento de los serv~cios pactados, razón por la cual será la única prestación 
que "LICONSA" este obligada a pagarle. Igualmente, en los precios estipulados queda 
comprendida la utilidad que "EL PROVEEDOR" debe percibir, sin poderlo repercutir en ninguna 
otra forma. 

"LICONCW" para cubrir los costos que se eroguen por la prestación de los servicios de Maquila, 
objeto del presente instrumento cuenta con un presupuesto máximos de $166'400,000.00 (Ciento 
sesenta mmillones de pesos 001100 M.M.)  antes del impuesto al valor agregado. 

"LAS PARTES" podrán modificar los precios, mediante acuerdo mutuo en los siguientes 
supuestos, para lo que bastará la solicitud por escrito de una de ellas y la aceptación por la otra, 
para proceder a su modificación: 

A) En caso de variación de las condiciones de mercado de la nrasa vegetal o de costos 
importantes de operación de maquila, debidamente fundados-y motivádos a juicio de 
"LICONSW". 

5) De acuerdo a las condiciones y variables macroeconómicas que se presenten en el País 
a juicio de "L16ONSA". 

El Impuesto al Valor Agregado deberá venir descrito por separado en la facturación que 
corresponda, conforme a la normatividad fiscal aplicable al momento de realizar el pago. n 

SÉPTIMA.- LUGAR Y FORMA DE PAGO % 
"LAS PARTES" a través de la Gerencia de su Programa de Abasto Social Chihuahua, realizarán 

k'" 
en un plazo no mayor a los 7 (siete) días naturales siguientes a la fecha del cierre del mes contable 
inmediato anterior, la conciliación definitiva referente a las cantidades de "LA LECHE" entregada 
a "EL PROVEEDOR", la grasa vegetal utilizada y la cantidad de "EL PRODUCTO" que entregue 
"EL PROVEEDOR" a "LOS ALMACENES", debiendo firmar ambas partes las conciliaciones 
realizadas, en las que aparezca su aceptación respecto de los importes a pagar por "LlCOMCA. 

"EL PROVEEDOW" tendrá un plazo de no mayor a 3 tres días hábiles posterior a la Conciliación, 
para presentar las Remisiones y Facturas correspondientes a "LICONSA". 

El pago de la maquila lo realizará "LICONSW" cinco días hábiles posteriores a liberación resultado 
de la presentación de las remisiones y facturas, mediante depósitos bancarios a la cuenta número 
17217389470 CLABE 002258017273894708 de la Institución de Banca Múltiple BANAMEX S.A. de 
C.V. Sucursal 172, siendo responsabilidad de "EL PROVEEDOR" que la cuenta este a su nombre 
y realice el cobro de los importes pagados. 
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Ucamal 

"EL PROVEEDOR" podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución bancaria 
citada anteriormente, siempre que dé aviso a "LICONCW" por lo menos con 20 días de anticipación 
a la fecha en que le deba de depositar las cantidades de dinero asu  favor. Dicha modificación 
deberá ser firmada por un apoderado de "EL PROVEEDOR", con facultades suficientes para ello. 
LOS depósitos antes mencionados se efectuarán a través del sistema denominado "pago 
interbancario" que "LICONSA" tiene establecido y se realizarán a los dos días naturales siguientes 
a la fecha en que "EL PROVEEDOR" hubiere entregado a "LlCONSW" las remisiones y facturas 
correspondientes debidamente requisitadas en términos de la legislación fiscal vigente en el 
momento de hacer el pago y previa validación del departamento de contabilidad de cada centro de 
trabajo y suscritas por "EL PROVEEDOR" en los que aparezca la aceptación de "LICONSA" y 
que los importes a pagar correspondan a los resultados obtenidos en las conciliaciones realizadas 

"EL PROVEEDOR" se obliga a respetar el vencimiento de los plazos descritos en los términos ya 
acordados, verificando en todo momento la fecha en que se hace realmente exigible la obligación 
de pago a cargo de "LICONSA" evitando colocar a esta última en posición de incumplimiento sin 
causa justificada y acreditable, en caso contrario "EL PROVEEDOR" se hará acreedor al pago de 
daños y perjuicios que tal hecho pueda generarse a "LICONSA". 

"LAS PARTES" acuerdan que no habrá anticipos y que el plazo pactado para el pago queda sin 
efecto por lo que respecta a los servicios de maquila que se entreguen durante el mes de diciembre, 
sujetándose en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

En caso de que las remisiones y facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" presenten errores o 
deficiencias, "LICONSA" dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes de su recepción, indicará 
por escrito a "EL PROVEEDOR" de las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hasti que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones, 
no se computará para efectos del artículo 51 de La ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Lo anterior con fundamento en los artículos 89 y 90 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El presente contrato tendrá una vigencia del 01 de junio al 31 de diciembre de 2019, sin perjuicio 
de que puedan existir acuerdos en contrario entre "LAS PARTES", los cuales se documentarán 
mediante la suscripción del convenio que contenga las condiciones pactadas. 

NOVENA.- TEWMINACION ANTICIPADA 

"'L1CODBSA" podrádar por terminado anticipadamente el presente contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Se~icios del Sector 
Público y 102 de su Reglamento, con 5 (cinco) días naturales de anticipación. 

"EL PROVEEDOW" se obliga a proporcionar los servicios materia del presente contrato, utilizando 
el equipo necesario, poniendo su máximo esfuerzo, experiencia y conocimiento para el logro 
satisfactorio de los mismos. 
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DECIMA PRIMERA.- MEDIDAS DE SEGURIDAD 

"EL PROVEEDOR" tomará las medidas de seguridad correspondientes para no dañar "EL 
PRODUCTO", de "LICONSA" y al momento de su entrega evitará afectar los horarios y actividades 
realizadas en los lugares de destino de "LICONSA" y "DICONSA". 

DECIMA SEGUNDA.- PLANEAGIÓN, PWOGRAMACI~RB Y DIWECCBON DE LOS SEIR\IICIOS 

"EL PROVEEDOR" será responsable de planear, programar y dirigir los servicios que le son 
encomendados, para que no se dañe "EL PRODUCTO", se preserve la higiene en las áreas 
respectivas y no se afecten las actividades ordinarias de "LICONCW". 

DÉCIMA TERCERA- INFORME DE LOS SERVICIOS Y REVISIONES 

"EL PROVEEDOR" se obliga a informar a "LICONSA" del estado que guarda su labor cuantas 
veces sea requerido para ello, asimismo deberá entregar un informe general a la terminación del 
contrato, sin peijuicio de que en forma semanal, personal del Programa de Abasto Social 
Chihuahua de "BIGONSA" lleve a cabo revisiones con "EL PROVEEDOR" para constatar "LA 
LECHE" que recibe "EL PROVEEDOR" para su procesamiento y "EL PRODUCTO" que se recibe 
en los lugares de destino de "LICONSA" y "DICONSA", las cuales servirán de base para 
determinar los volúmenes y cantidades reales a establecer en las facturas de pago 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente documento, 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "LIIGONSA" a presentar en las oficinas del Programa de Abasto 
Social Chihuahua dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de este contrato, una 
fianza expedida por compañia autorizada para ello, por el importe correspondiente al 10% (diez por 
ciento) de la cantidad de $160'000,000.00 (Ciento sesenta millones de Pesos 001100 M.N.), antes 
del Impuesto al Valor Agregado. La Subdirección de Maquila y Compra de Leche Nacional recibirá 
la fianza presentada por "EL PROVEEDOR". n 

La fianza presentada por "EL PROVEEDOR" deberá contener lo que establece el artículo 103 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En tanto "EL PROVEEDOR" no entreaue la fianza a aue se refiere esta Cláusula. estará obliaado .. 
a cumplir con todas las obligaciones derivadas del presente contrato, sin embargo no estará en 
posibilidades de exiair los derechos a su favor. En este supuesto "LICONCA" tendrá derecho a su 
;lección, a rescindi;administrativamente el contrato, sin responsabilidad alguna para ella. 

La fianza será exigible, aun cuando exista algún medio impugnaiivo en el que se reclame la 
invalidez de la rescisión que en su caso se haya decretado por incumplimiento de "EL 
PROVEEDOR"; sin embargo, éste no estará en posibilidades de exigir los derechos a su favor. 
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DÉC~MA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL, ClWL Y FISCAL 

"LAS PARTES" convienen en que "LICONCA" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral 
con "EL PROVEEDOR" por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni aún sustituto. En 
particular, el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo 
emplearon y, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 
igualmente y, para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente 
a "LBCOMSA" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, fiscal, seguridad social o de 
cualquier otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse. 

DÉCIMA SEXTA.- WESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CQNTMBO 

"LlCQNSA", con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, podrá en cualquier momento iniciar el procedimiento de rescisión 
administrativa de este contrato, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL 
PROVEEDOR" que se estipulan en este documento, así como por la contravención a las 
disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece dicha Ley y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

Sin perjuicio de lo anterior, "LICONSA" podrá aplicar a "EL PROVEEDOR" las penas 
convencionales conforme a lo pactado en este instrumento y podrá hacer efectiva la garantía 
otorgada para el cumplimiento del mismo, en forma proporcional al incumplimiento y sin contabilizar 
las penas aplicadas. 

"LICONSA" tendrá derecho a su elección, a rescindir administrativamente el contrato, sin 
responsabilidad alguna para ella, sin necesidad de acudir a los Tribunales competentes o de exigir 
el cumplimiento forzoso y el pago de daños y perjuicios, sin que medie resolución judicial. 

DÉCIIMA ~ÉPTBMA.- RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable de la correcta prestación de los servicios materia 
del presente contrato, mismos que se encuentran descritos en las Cláusulas y anexos que lo 
integran. Asimismo, responderá de los daños y perjuicios que se pudieran generar por la incorrecta 
realización de las mismas. 

Para el caso de que durante la prestación del servicio, el personal de "EL PROVEEDOR" cause 
daños a terceros ya sea dolosa o culposamente, éste será el único responsable de los mismos, por 
lo que deberá liberar a "LICONSA" de cualquier reclamación por tal concepto. 

DÉc~MA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES 

"LAS PARTES" convienen en que si "EL PROVEEDOR" no presta el servicio de la manera 
pactada en el presente instrumento y con ello le cause algún perjuicio a "LICONSA" por poner en 
riesgo el producto lácteo "EL PROVEEDOR", salvo en casos comprobables de fuerza mayor, 
pagará a 'ILICOMSA" por cada día de retraso o incumplimiento del servicio pactado, en concepto 
de pena convencional la cantidad de 0.5% calculada en función de los servicios no prestados 
oportunamente o prestados en forma indebida, otorgándole "LICONSA" a "EL PROVEEDOR" un 
tiempo máximo para su cumplimiento de dos días sin que ello implique aplicación de penas, por lo 
que el porcentaje antes aludido será aplicable al tercer día y hasta que se dé cumplimiento a lo 
pactado. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que "LICONSA" pueda hacer efectiva la garantia de cumplimiento del 
contrato y en caso de que "LICONSA" derivado de los incumplimientos opte por llevar a cabo la 
rescisión, la garantia de cumplimiento se hará efectiva en forma proporcional a los servicios no 
cumplidos, en caso las penas aplicadas no serán cuantificables ni contabilizadas para la 
reclamación de la garantia, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asi mismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a que todo "EL PRODUCTO" que se entregue en los 
lugares de destino pactados, se encuentre libre de materiales extraños, incluyendo en forma 
enunciativa mas no limitativa, drogas, insecticidas, inhibidores y pesticidas, residuos peligrosos, 
suero de quesería y extensores, en caso contrario "LICONSA" podrá devolver "EL PRODUCTO" 
para su sustitución en las subsecuentes entregas, sin perjuicio de que si tal situación se presenta 
durante la vigencia del este contrato, queda libre la determinación de "LICONSA" de iniciar el 
procedimiento de rescisión Administrativa del mismo. 

DÉCOMA NOVENA.- SLBSPEMCIÓN TEMPOML DEL CONTRATO 

"LICONSW" de conformidad con el articulo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, podrá suspender temporalmente el contrato en las situaciones y 
durante el tiempo que juzgue conveniente, siempre y cuando estén plenamente justificadas. Sin 
que ello implique responsabilidad o sanción alguna para "LICOMSA". Dicha suspensión se 
notificará a "EL PROVEEDOR" en el momento de que "LICONSA"tenga conocimiento del suceso 
que la genera. Una vez que se terminen las causas que motivaron la suspensión, el presente 
contrato continuará rigiendo en sus términos. 

VIGESIMA.- DEL PROCEDIMIENTO BE COMCILIACIQM 

En caso de presentarse desavenencias, "LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en el artículo 
77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, procurando la 
ejecución del objeto del presente instrumento. El procedimiento de conciliación se llevará a cabo 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126 a 136 del Reglamento de la misma ley. i\ 
VIGÉCIMA PRIMERdb.- DEL ARBITRAJE 9 
Además del procedimiento de conciliación señalado en la cláusula anterior del presente contrato, 
"LAS PARTES" podrán recurrir al compromiso arbitral cuando surjan controversias respecto a la 
interpretación de las cláusulas de este instrumento contractual o por la ejecución de las mismas, 
mismo que se desahogará en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del 
Código de Comercio. 

VIGÉCIMA SEGUNDA.- CECIÓN DE DERECHOS 

Los derechos y obligaciones del presente contrato, no podrán ser cedidos, enajenados, gravados 
o traspasados a terceros por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia por parte de "EL 
PROVEEDOR", salvo lo dispuesto en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "LAS PARTES" acuerdan someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales competentes con residencia en el Estado de México, renunciando 
a cualquier otro fuero que pudiera en razón de sus domicilios presentes y futuros. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios convencionales para todos los efectos legales a que 
haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican a continuación por lo que 
cualquier notificación judicial o exirajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dicho domicilio se practique, será enteramente válida, al tenor del artículo 34 del Código Civil 
Federal y correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

"LICONSA" "EL PROVEEDOR" 

Ricardo Torres No.l,Fraccionamiento Carretera ;a Bachiniva kilómetro 5, Colonia 
Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Áivaro Obregón,Ciudad Cuauhtemoc, 

Estado de Mbwico, C.P. 53390 Chihiahbia, C.P. 31610 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambiara su domicilio deberá hacerlo del conocimiento 
de la otra mediante notificación fehaciente por escrito en un plazo que no exceda de 20 (veinte) 
días hábiles a la fecha en que cambie de domicilio. 

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente contrato, lo firman en cinco tantos de conformidad 
al margen en todas y cada una de sus hojas y al calce en la última hoja de este instrumento, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México el día '8 de junio 2019. 

i ~ i a i l a n c i a  del ~ u d m i e n t o  d e f ~ k s e  

REVISION LEGAL 
UNIDAD JURIDICA 
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ANEXO "UNO" 

DOMICILIOS DE "LOS CENTROS DE ACOPIO" Y DE "LAS SOCIEDADES" 

1.- "Genero de Acopio de Meoqui". Avenida Arboledas S/N (kente al Rastro Municipal), SIC.P., Meoqui, 
Chihuahua. 
2.- "Centro de  Acopio de Julimes". Calle Arellanes S/N, Colonia Esperanza, SIC.P., Julimes, Chihuahua. " 
3.- "Centro de Acopio de Saucillo". Calle Libramiento Manuel Gómez Morín Sfh' (cerca del ranchito de los 
Armendáriz), SIC.P., Saucillo, Chihuahua. 
4.- "SUNILEC, S.P.R. de R.L. DE C.V." entre calle 11 v 87 Número 8001. Colonia Aerovuerto. C.P. 31384. 
ChihuAua, Chihuahua. 
5.- "SOCIEDAD DE PRODUCTORES LACTEOS DE SANTA  ROSAL^, S.P.R. de RL. DE C.V." Calle 
Río P~imeroNúmero 4, Colonia Centro. SantaRosalia de Camareo, Chihuahua Códiw Postal 33700. 
6.- "DESARROLLO SOCIAL LECHERO, S.P.R. DE RL.DÉ C.V." calle ~Gce ra  Oriente Número 609, 
ColoniaCarmen Serdán, Ciudad Delicias, Chihuahua, Código Postal 33010. 
7.- "LACTODEL, S.A. de C.V." Lote 624, Parcela 1, SIN, Colonia CiudadDelicias, Chihuahua, Código Postal 
33000. 
s.- YNDUSTRIAEIZADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS LACTEOS DE DELICIAS, S.A. 
DE C.V., Avenida 8va Oriente, Número 3 11, Ciodad Delicias Chihuahua, Código Postal 33000. 
9.- "PRODUCTORES DE LECHE DE RANCHO VALLE ESCONDIDO, S.P.R de R.L. de C.V." Calle 
Río ChijalvaNúmero 8208, Colonia Aikedo Chávez, Chihuahua, Chihuahua, Código Postal 31410. 
10.- "PRODUCTORES CORDILLERA JULIMES-LAS VARAS, S. DE R.L. DE M.I." Avenida 20 
Ponicctc, Kiinirri~ ":F, Colonia Secioi Poniznte, Siiid~d Ilclicios, Cliiliii~hiia, C'hik~i~hl?. CCdigo Postal 3300U. 
11.- '.GRIPO C;A\'..\IT DE PKODl!CTOKFS DI; LEClLE DE IIOS*LES. S. DI: RL. h1.1." Cailc 
Segunda Poniente No. 112, Centro, CiudadDelicias, Chihuahua, Código Postal 33000. 
12.- "EL MiMBRE ALPAS PRODUCTORES S.P.R. DE RL.  DE C.V.", Calle Matamoros No. 11 1, Colonia 
Centro, C.P. 33700, Ciudad Camargo, Chihuahua. 
13.- "QUESER~A DOS LAGUNAS S.P.R. DE R.L. DE C.V." con domicilio en Campo número 105, sin 
número, Ciudad Cuauhtémoc, Cluhuahua, C.P. 31615. 
14.- " Q U E S E a  AMÉRICA S.P.R. DE R.L. DE C.V." con domicilio en Carn~o Menonita 2B número 64, 
~iudad~uauhtémoc,  Chihuahua, C.P. 31604. 
15.- "QUESEI~A VICTORIA S.P.R." con domicilio en Campo número 7A, Ciudad Cuaulitémoc, Chihuahua, 
C.P. 31604. 
Ií,.- ''SOCIFD.\l: COO1'ERZ'i'l\'A fiARRAnlC.4 UE PISOS PRIETOS S.C.L." :OP ¿omi¿ilio n>nociJd 
Co!oni:: hl:n mita Campo níiiici, 08. Riva Palccio, Cnihulhua. C.P. 3 1610. 
17.- .'SOCIEU.ül COOPCRATI\'.4 B...T~o DE AB.4JO S.C.L." cor. Jomici:io el1 C m : ,  ncliero IB, Eiit. 
25, Ciudad Cuauhtémoc, Ch'iuahua. 
18.- "QUESER~A PiüEVA CUAUHTÉMOC S.A. DE C.V." con domicilio en Campo número 27, Ciudad 
Cuauhtémoc, Chihuahua. 
19.- "PRODUCTOS LÁCTEOS SANBUENA S.A. DE C.V." con domicilio en Campo Menonita número 51, 
Santa ClaraNamiquipa, Chihuahua, C.P. 31961. 
20.- "EL CANTO DEL RUISEÑOR DEL CAMPO 66 S.A. DE C.V.'' con domicilio en Campo 66, conocido 
sin número, Campo Menonita 66, Carretera Avaro Ohregón Ojo de la Yegua lb. 40 y medio, Baja Carretera 3 
y Riva Palacio, Chihuahua, C.P. 3 1642.. 
21.- "QUESER~A S W E R  FiNO S.A. DE C.V." con domicilio en Campo número 10, Kilómetro 35 Carretera 
a Col. ÁIvao Obregón, Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, C.P. 31613. 
22.- "L~CTEOS MENOMTAS DE CHIHUAHUA con domicilio en Campo número 70, Col. Oio de la 1 A-. 
Yegua, %va Palacio, Chihuahua 
23.- "AGROPECUAPUA SAN BENITO S.P.R. DE R.L. DE C.V. con domicilio en Carretera Chihuahua 

e 
Tabalaooa número 12700. Palestina. Chihuahua. Chihuahua, C.P. 31376 
24.- -CENTRO DE ACOPIO GATO NEGRO S.P.R.L DE m.'' con domicilio en calle Segunda#47, 
Saucillo, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31030. 
25.- "GRUPO LÁCTEOS DE MEOOUI A.C.>' con dirección en calle Independencia 510, col Barrio Nuevo, 
Meoqui, ChihuahuaC.P. 33130, 
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Lieoisa 

"ANEXO DOS" 

MES / Recepción Mensual "Litros" 
! . , 

TOTAL MbZiM0 59, 442,123 
TOTAL h ' l h 1 ~ ( 9  23,776,853 

FEBRERO 
O 

ABRE 
MAYO 
m0 
JULIO 

AGOSTO 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
D P C P E ~ R E  

*Estimado de acuerdo a los volúmenes que pudiera captar "LICONSA" en "LOS CENTROS 
DE ACOPHO" y en "LAS SOCIEDADES" del Estado de Chihuahua 

4,953,511 
4,953,511 
4,953,511 
4,953,511 

4,953,511 
4,953,511 
4,953,511 
4,953,511 
4,953,511 
4,953,511 
4,953,511 
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kicoarsa 
"ANEXO TRES" 

CARACTERISTICAS DE "LA LECHE" 

S EDESOL. %i& hnualde @kIm &Ca,jdaiiee Iwmm ~~~0~5t ;b  -- "' ,v,,, ','%\ 1 t@i , S hc,se t.-,.,.'P y ~rod~ab$g!abrnd95 por L h n s  ,'" - '  '"." 
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La~ofisa 

EST~IWULQS QUE PAGA 66LH@ONSA99 A LOS PROWEDBWS DE "LA 
L E @ D  

PRECIO BASE 

LITRO DE LECHE FRESCA PESOS ($) PI$RÁMETRO DE CALDAü 
FRÍA $5.10 
CALIENTE $4.95 

Calidad 

Permanencia 
Cnmnirnhnria 

1 / $0.06 Entre 30 00 y 32 99 gramos 1 

Fisicoquímicos 1 1 $ O 22 Igual o mayor a 34.00 gramos / 
1 Grasa $ 0.1 1 Entre 33.00 y 33.99 gramos 

1 1 $0.06 Entre 500.001 v 749.000 ~ o r  
1 Proteína 

Células mililitro 1 S m i c a s  1 5 O 11 Entre 100001 ; 500.000 ior  

$ 0.06 30.00 y 30.99 gramos 

$0.1 1 lgual o Mayor de 31.00 Gramos 

En el caso de que exista incremento de precio tanto en el precio base como en los 
incentivos por calidad y permanencia vigente, la Dirección de Producción notificará 
mediante documento oficial al Programa de Abasto Social Chihuahua para que se 
comiencen a aplicar los aumentos en los precios. 

Bacteriológicos 

52 semanas o más $0.33 por litro de Leche Fresca 

Weductasa 

Antibiótico 

mililitro 
$ O 17 lgual o menor a 400,000 por 
mililitro 

$ 0.06 Entre 120 y 179 minutos 

$ O 11 lgual o Mayor de 180 Minutos 

$ 0.06 Al ser Negativo 
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Lieeasa 

ANEXO "CUATRO" 

*eil 

SEH;lESkOE. ,! :&@$&i !MamuaI de:Nnmas de tiroatidad uih 
, - * * ,  

sr8x~.,~,,,a,,,5:,: g imuimos y a m d ~ & o ~  Eubrador LICON~A k 
n%*,:w!,a>3*c!,%c g-- ..* ,e;.- .,,,..:.,,, .,,, ~.. 

..e,s.\ par Lkaasa - 
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Lieraornsa 

ANEXO "CINCO" 

:MaRlMai de Naranaisnle Calidad de 
Ifl5uImns y PmdW'(~s EIabov* LlCONSA 

.,., .,.,,,: ..,., por bimnsa -- b 
P R B U C U D E W W M R S  Y'MIRIERSLLEJ P A W  PROCESO OESECADO 
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Ligausa 

"ANEXO SEIS" 

p - .. .. - - ; ,';.,t~v',:.,?::; 
u~:~~t>.~,~,,-l A. .. - : . 1iwm0~ y @ ~ ~ M S % B S  ~ b b y a h s  LLWNS~I 

~ * ~ * ~ ~ , > , , ~ ~ o ~ , , > , ,  %>>%?>~".:> .,:%;;;$' -,- Ba por &icornr;ai 
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bic@ssa 

"ANEXO SIETE" 

SEDESOL , -- 
~,,s...,,.,,. Manualde Blmrmasde Calidadde imumos :LICQNSA 

%".,,s:>::,uz<~, 

- ,  . 
11.3.32 3ECU~ELECnECONGRRCAEGETdlENPOLliO~UCmi1MUM FORTHFJCAOR 

CONHIERRO.ZINC, &UDD F6LUCOY VRMSINAS-ESE PRODUCID ~ 6 ~ f l ~ ~ 9 8 . W  &E 
lEWE 
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LQcoersa 

"ANEXO OCHO" 

h presente rwmia es&= las espcrfmciones que deben ourn,nls & laminac.-, d e b a d a s  m el 
envasado de ks pmduclor, en @Sin y leches uRnpash%adss que iobnea UCONS4, ttanto en m fam 
&$inaife ~oninisüo~binas),scrmoensuñmalaminal{eme~. 

ia L ~ i n x i h  de polEstz~-+~!bdo es .Alada pan 11 el&aa:&. & les enrass de los p d d m  « pnlm 
-E" dífewntes nimnidos de ali4,dc 3 los req~edmienms ie eavlsado; su hbre:k r e ~ o e d ~ ~ ~  rn 
~ m w d e I ~ m ' " r n i 6 n  cor extu&-. oadhesum (sclveni l e s )  y ofrecen b ;sr'gvr.mzanclddws: 

- Em~~alm'igenn 
- R a m a  a la~dm&2. 
- S m s a a l a f i u r  

k iunoiones de cada una de bs rnmhwm\er de la B a n i d i n .  de la p&e extwna a la mima m las 
sigfflenier 

29 Capa - pnliprapikno Kbr ienWr materal aerbble ++e c~adywin a b 
pmtecEE.n dR1 pmducb de las condid'wies ambientilee, y siv.en de 
baseparalainp~l6n. 

2'. Capa - adhesfm o pdleflknrrz Une b cimera ap mn la de 
pnll&rmeWaadc 

3: Cap - ponésk m@aad~.- Malmal que p r o p ~ m h  la 
bamia que m al pmduob del Uaten'Er. 

e. Capa -adh=iva Iw&onaS.-Unela wpa depc&ter mializaddo con 
hdel  poiietilena 

50Capa -poli&lono mextniido onínhononn &SS capa3;Pmpomuna la 
.carac$&tiwde&aIa esbucbim 
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L ~ G O N S ~ ~  

a TranañsrCn al vapor de agua 

1WTR miñomee3dtcdeASThbF-124o O.E 3 ?.03$'m'dia 

b Tmrans~s~6~d&pn~ 

021R mn:onne el rn4tcdeASTht-DJW 0.23 a U*?naimmi'dia 

a Fuerndekminarlin: 

P&krm&llado- PolisOlen~- Min.m,üil gjí;lg 

P-pIien@Eoflenbdo-Pc&hrmehl&~: Min 29J.00 gjb$ 

b Fuem de sella 
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U% g. 4w 8 

XXJIJ.Z~OS 40.0nm wn z w m m  3l,dDcrn S i,üum 
'9% a - unfuelle W S O ~  i 2 , m m m  1 

b Uiámebcinteiicrdelnuclw De7,GBm a 7.80m 

c. Pe'lrdebobimai aXIU Kp +$.UD ,llDS. 

d. El emhubma&z debe ser acabdo esgeja sin &-mentar t e l w e o  yandulaciones. 

e. Márim 3 wnpalmei por boina: estm *n serhannrersales y ~ a d a n i e n i ?  akmhd de 
la d&nda enh dos rqkhos futo&dm e fdenofmd%% m sinti idhesiva de mlcr &e 0 
an* 

Envases 
Máquinas &wasadetas Miquinasfnvasadons 

y&& 
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Bbieonsa 

Tolerancia el contenido i B , @  g + 15.W g L g n e k  

a. Las tintas ~Weadas en Ea k p i 8 n  do1 maieiial na deben c o n h r  me& perados: 
Pb. Hg. Se..M. Da.,%, Sb.Gr. 

ó. Ihe zcuerdaa lo in&d«lo pw Aa FDR S? !a hacc i i  29 CFR i77:15211 la pelicula no dfhe exceder 
de: 

u 53% [e8rcagub&pw-1de.inr&a&Ie@n enn-heranoaW 'C 

11,3%[~nonoepto~porci@ntu~de~6:i~n~lo~~xiIenoa25~C 

&lid- el phn t e  m u e m  ;nd:=dc paii l3 'Lamin~C¿n'd~IPmceo'rnienb de U~~sbe3 y Eu&aión de 
LlsroiJles deEnrns? v Ernpraua del Vanual de Prcceoimienm pam 13 Openciin do Lantoncs %ve 
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Licoisa 

%*d. CLRSIFE?4Ci6N DEFECTOS i?E 'La WdnR(BCI6N Y M L  DE AEQWCI~W EN EL 
MRiTRW 
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Li~caeiorsuze 

$ -  í)' , . 
- - i : IimulideNcrm~s ddr CnüdnrlCehramos li'(;,-,, 
--m . . 

I?  r.<: , 
, , . .  y P?odníra~E!~b~ndosp~t  Licnnsr . ~ ..... 
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a Pf&cciin.- Pnmen cuhiwik- )La b u K i  &? S B r  cubierk wn una bdsa de @ebW sujeta s n  
grotedms de mi-. 
. ' 1 ' . wbrP el xqo la b~bn, mn wnjn mnugido N w  con c*R 
%%?%pas d i  u&? ca-ugajo su:etss con cint- ;Úherin d a8-a de 13 
n3r3 ic~bisndo & del 538 (cinr~eila$arCeto: de!ahYnal. 

b. La bobina debe Edeniiiñuno mn una e6gueia interna y oín edema. las cuales den conber la 

Etiqueta i'hterni: 

u Nornbnd4 proveedor. o Nombredd pm~edcr. 
n Numbre ddclienbe o Nombra& dienbe. 

Nomb~  tid ~&uclo 
rr F&ade~prnducc~k. n F&adepmduooii 
a No. crdehdelmhcp. a No. orden de l raw  

a Nombred4operador B Pesnmeb. 
a Nc. de bc%imama 

a. tas~binasde~acomodaneenla~rnade~~~~uienbeion~ 
o Q b~i133porgma. 
S La cama se ffininnnaen unammcd~de 3r3. 

M á x i m 2 m u p r t a r t m  

b. P,rtecc¿..- Los cinlcst* h é " I n a s  de%-. e s i ~ ~ f f i t o g i t ~ c o n  una5n~ade :*Cn m q ~ d o .  
Las mimas deben e h r  prctegidas onnaabiena ce p ~ ' m l ~ p ~ l w e s ú n ~ e .  

o Nombre del cliente. 
n Nombndelprc&ieto 

P Pesobubtn$l 

No.crdendeúak@. o PesnmebWal. 
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ERWW1DO OE ~NsPECC~~N DEL PROVEFOOR 

MCPXCION DEL MATW~~LALA RECEPCI~N ENE~AWAC~N 

o L a e l i m t d d e i d e W 6 ~ d e  iíu bobinas 
l 1 i ~wtatar que d proveedm enlregue el eiofirado 

de didad. 

m4 -21 CFR- CDdign Federal 4 Rs@doms BlosEsladffi ünW drrlm&nw para la Administaciiin de 
&s~bsyFámahx. Ediciiin OlkkI2011. 
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Lkoisa 

6 ioj&~~&&rnt*m 
Icl. Dishrwa del agishiublecb 8 hade de lkihblna 
{d) ha pa ad lcptpodel pm&m 
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Li~ofisa 
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m 
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liiseasa 

"ANEXO NUEVE" 

í:"l:>i 

SEDE,SOX, , &&;~$>. ~Manualdf NomasdcCa%idadde - --;;i ' , l .  , , . , , ,  .i<~:i:* ,.,2~:1$a ~P~SURQS y Pvoductos Hadaborados :liQ<>ES:$ 
""'S";""C*'! '6y.r;- ,,.... . ....., ,. 

-7 por ilíconsa 
a--, ~2~.-__l_ .--, 

X NQRMRS DE eALID9Z! P&. W R S  Y SEPBWQR DE C R m N  CORRVGRDD 

iL? presente noma tzs aspeOfi~c-= qes eben mpli ña o@ y el separador $S mr6n 
-@O. dsdimades m-1 MFaW de I&€i1Wes Wn p&rdOS en p ~ i ' v ~  y k h r s 6 h p a s l e m d a r  
qG+*babnea UCONSR. 

'3 mias y sepandos de cid? m g a d o  son u!&ads para el amzmb o 121 e-tasrí d~ ro; 
P Y O ~ J ~  sn pclw y ' x h s  uinw.wi%das en sus .iieren% pprernhSoxs. r l  esmiinira es& 
mn:omnda?or cn >an?I -y.& albdium'con el cm¡ roinmia kii>mer d nc6k ve#al y pr605 cap- 
e~cma5  de papel l ' ~ e n ' q x + N u e r ~ n  bhta 

103.1.1. CAJA M CRR~CORRMGAD0DE~ITO OESEHPEíiQ 
Gramale RGT' 

m ~ e i h e r t e o u r d e p a p e l ~  kra4~1rem!.k& 1SbOLi-TEW,OU @m' Mb. W,üü LS.B,W pig 

Comigadepapel rigidui~&o senj.kr,it l i fo8-145~~ $+ Mi". %,U0 B.. 8.03 pis 

C ~ & i n t e n m d e w 2 1 r i $ d ~ M ~ m ~ . k m i t  i l i .QI)-1N.UO dmz Mh. 42,UO Ihi8,WpIg 
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Uec@lra~og 

,/S\,., SEDESOJ, , .+)$@;& iManual&eP3oa"rarsd~Ea8damlde 
-= S 3*x:*,*:, 

'lcL.iti:A:3- ... :;,.. lnwmw koduetw Elabrados Tgv$\ iM 
, u  m ,  3 .  .,y.?~.@ 

*a par Gcwsa 
. . ~  ~ . . .. . . . . - 

WRPA45 Q E C U D N  2AW I19JPS Y SEPSEP4PAVOR DE CARTON CUi1RURQD 

qsrnr el 2!an de mJesbeD i.d'&o P J ~  12 .Ca y sepimd~' de &n mmgs?o' de! pmcedm enlo de 
Muoímo y Evaluación de \!aetialss de E n r w  y Enpqu? de. M ~ J E I  ?e Pinceamwi:oj pan 13 
o p r a c j ~ d e  L ~ ~ ~ M ~ C I ~ ~ ~ ~ \ ( S T - ~ P ~ P . - O ~ O .  

P 5@edo&flaswjado~ce<m 

*&do* la + P Dewadw desalineadode los paneles de la wja al m3los9pegado 
deshnbdrla dadernlin. 
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Liiisoflsa 

SEDESOL, -<$$$. IhaanuaideNwdcFifidadde - - : .t,l";l,.iy ,,:,:,,,,,, . ! hsmios y hduetm Uahiirador :IJQU%Jt 
:Il.io*i~.~d<a:ii >::Tri4: 

--y por kbnsa 

de y ' D e ~ d i n k i a  da h e =  
sepamiar Unas-moadosoplegidm 

b sucio 
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2. L s  c3i;s 8eben &:P- impreso en hE l a p x  k'eriorzs. 'a éck dz pmd~a 'b i ,  el 
lcgohqo Jd pmt'?zzor vla esp&%ik cels resir?nG a .~oompref&u (ver fqura '0.1.7.) 

b. El sepam#oT debe tenerlmpmso lafecha de pmdwslbn y el IugcXp~ dd p~oueedoi. (verfigura 
10.1.8.) 

Elil3RLPJEY ESTIBA 

a. Las cajas d&n empaca= En a&5 h?nicmadw mn 25 @as. yflejads mn Reje de p l h  

c. 'os mdos de c+s y :m sip;mdoies dzbe? ser manej3dos a gawi d 2aletzadx. ul:andc 
mmo base y p ~ e c c ~ ~  ~ U e l  dcr hojas decanirn m r u ~ d c  dobkoas enla  eqka h&3 
arnba bnnd una a h l a  (vw- tD.d.9. caja y l(1.3.10. separadw) sobre la cual se 

Sepradnr Aoomdo & O =  akdnsen elpallct 
1 Pab+fl\demmd~ ( Vwfpra (U.¶.@. 1 Verfipra 10.1.10. 

P Númem de aiadw prpallet ! 24 ! 24 

Caja 
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aibiedainlerimde~elrigido L3tochlil-X1&¡ 156.00- IC(l.00 g(mx hlin ?O,!JO IblB.00plg 

Te@ r77.00-553.00 gihz Min 1BB.M IhISPBplg 

R2sskffi1aa $ c ~ ~ ~ r e s i j ,  de borde 
[edgecmh%air-m) 35.ODlbflplg 

'Rm-aniem diqizskaienh uemiia(ringcmsn~w) 

b. h c h o  3 B , m r n i 3 m  

c. Alb 16.Uffmt3m1 

d. .4n&deranm D8U mt 2 &'eragura Na. 3b.1.7.) 

e. Pmim&dad&m Ir1axp3.Wmrn Werf@umNo. 1O.l.i.~ 

t. An&deo$adeuniin 3,5(Emf3,DOmrn WeriigunNa. $11.1.7.) 

g. Largo de ceja de unSn klin.98,kWem (U.ertgroaNo.~lU.1.?.~ 

h. El tipo &ilautadeb.serrG'yeIp&ra i4na&s -40 m. 

l. Laeejadem~ndeia~bdeheestVpega&,n~~rapada 
j. De aciwds e la p & e n ~ 6 n  del pmdudoen ba imagen grdFmde ba saja a uiilim.50 indica e! 

n6mv de en- a empacar. 
X LaimagengR6mdebc;Uidebe~~n~pundwala~#~da 
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o CuM el *ten la park mpdw mn dms holasde d n  amigado dobla& en lar 
ssqui#s ha& a- h a n d o  una @'a& @ e ~  -m5 1C.t.11. wla y 10.1.12 
s&iFI 

m mbr2Wejes de&Seoa ID anchnde paliety- &no lver6iguns 
10.7.11. miay 'bB(I.IZ.sepiradw>. 

o Cub?ml pailet e n n p e l i o u I a p 1 ~ ~  &le 

INSPECCION DELMATERIAL ALARECEPCIbN N E L  RLldAC$N 



" - - - - . - ~ - l _ Y L 1 1 _ 3 _ _ _ _ - & - . - w - . ~ b .  

NOR1f*CnECKUDiO P A T 4 Q W S Y  SEPAMORDE WTTúNCORRUCMDO 

RWRI1 Vlc. fS.2.7. 

DL4GRWR DEL4 CAJA DE CARrdnr W W G A W O  

~ ~ M S I Q N E S  Y U & ~ ~ ~ Y ~ N D E ~  BARCA DEWCAWWW~N 
DBSWODD WEL CORSIWGRDO 
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SEDESOL . & l~an~atdcNom=de CaYidadde 
\,2:%:r.,:VA>: 

r &isp,- 
n,~~:,%%!~,,<,v*., 

h~omos Y *oduurtos Elaborados :-IG~QSi1 
por Ucoiwa 

,,..-,,,,. ..., . - _I-- 
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"ANEXO DIEZ" 

LISTA DE PROVEEDORES AUTORIZADOS POR "LICONSA" PARA LA ADQUISICIÓN DE GRASAS Y ACEITES 
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"ANEXO ONCE" 

LISTA DE PROVEEDORES AUTORIZADOS POR ''LICONSA33 PARA LA ADQUISICION DE PREMEZCLA DE 
VITAMINAS Y MINERALES PARA PROCESO DE SECADO 
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